
To: Claudia Jimena Soler Borrero[csoler@sura.com.co]
Cc: Maria Alejandra Zapata Pereira[mazapatap@sura.com.co]
From: Daniela Diez Gonzalez
Sent: Tue 12/06/2022 2:22:30 PM 
Subject: SOLICITUD CREACIÓN SINIESTROS - 2022-00243-00/ MAURICIO LEYVA VELEZ
Received: Tue 12/06/2022 2:22:33 PM 
Formato proceso nuevo Angiografia.docx

Buenas tardes Clau,
 
Solicito por favor de tu amable colaboración con la creación de los siguientes 
siniestro.
 
Hechos: EL SEÑOR AUGUSTO ROMEL LEYVA VÉLEZ DE 53 AÑOS PARA EL AÑO 2012, RECIBIÓ DIVERSAS 
ATENCIONES DESDE EL 15 DE OCTUBRE 2012. ESTAS SE RELACIONARON SEGÚN CONSTA EN SU 
HISTORIA CLÍNICA, CON RETENCIÓN URINARIA Y ACUMULACIÓN EXCESIVA DE ORINA EN LA VEJIGA. 
EL 02 DE NOVIEMBRE DE 2012 SE LE DIAGNOSTICÓ HIPERPLASIA PROSTÁTICA BENIGNA QUE NUNCA SE 
TRATÓ CON INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA A PESAR DE PERSISTIR LOS SÍNTOMAS INICIALES Y SUMARSE 
DISURIA, HEMATURIA, INFECCIONES URINARIAS COMPLICADAS, ENTRE OTRAS. SU TRATAMIENTO SE 
BASÓ EN USO RECURRENTE DE SONDA VESICAL QUE GENERÓ INFECCIONES URINARIAS COMPLICADAS. EL 
4 DE MARZO DE 2016, LUEGO DE CASI 4 AÑOS DE CONFIRMARSE SU DIAGNÓSTICO DE HIPERPLASIA 
PROSTÁTICA BENIGNA, FALLECIÓ POR PARO CARDIORRESPIRATORIO CONSECUENCIA DE SHOCK SÉPTICO 
SEVERO DE ORIGEN URINARIO.
 
 

•  Las dos pólizas asociadas son: 
•  EL ASEGURADO CLINICA DE OCCIDENTE SA NOS LLAMO EN GARANTIA CON LA POLIZA 721814-2 
VIGENCIA 30/10/21 AL 30/10/2022. RECLAMACION 29/11/2021 (FECHA EN LA QUE SE DA AVISO 
AL ASEGURADO, CON AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN) 
•  EL ASEGURADO ANGIOGRAFÍA DE OCCIDENTE NOS LLAMO EN GARANTÍA CON LA PÓLIZA 721826-
0 VIGENCIA 30/10/21 AL 30/10/2022. RECLAMACION 29/11/2021  (FECHA EN LA QUE SE DA 
AVISO AL ASEGURADO, CON AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN) 

 
Adjunto formato con datos restantes.
Igualmente, te pido por favor me compartas las condiciones particulares de cada una de 
las pólizas (en caso de que cuenten con ellas).
 
Mil graicas
 
Daniela Diez G.
ANALISTA ASUNTOS LEGALES REGIONAL OCCIDENTE
SURA COLOMBIA
 
Dirección: Calle 64 Norte Nº 5BN-146 Local 101C Centro Empresa (Cali - Colombia)
Cel: 3148021459.
ddiez@sura.com.co

 
 
 
 
 
De: EDGAR BENITEZ QUINTERO <edgarbequi@hotmail.com> 
Enviado el: martes, 06 de diciembre de 2022 11:46 a. m.
Para: Daniela Diez Gonzalez <ddiez@sura.com.co>
Asunto: RE: NOTIFICACION A LA LLAMADA EN GARANTIA RAD. 2022-00243-00/ MAURICIO LEYVA 
VELEZ

mailto:ddiez@sura.com.co


 
Dra. Daniela Diez
 
Buenos días.
 
De manera atenta, me permito adjuntar el poder para la firma de la doctora Maria 
Alejandra y formato de proceso nuevo para la creación del CT. Debo de indicar que 
el apoderado de la Clínica de Occidente también nos llamo en garantía en nombre 
de angiografía de occidente con las siguientes pólizas modalidad claims made 
(reclamación):

•  EL ASEGURADO CLINICA DE OCCIDENTE SA NOS LLAMO EN GARANTIA CON LA POLIZA 721814-2 
VIGENCIA 30/10/21 AL 30/10/2022. RECLAMACION 29/11/2021 (AUDIENCIA PREJUDICIAL) 
•  EL ASEGURADO ANGIOGRAFÍA DE OCCIDENTE NOS LLAMO EN GARANTÍA CON LA PÓLIZA 721826-
0 VIGENCIA 30/10/21 AL 30/10/2022. RECLAMACION 29/11/2021 (AUDIENCIA PREJUDICIAL)

Por lo anterior solicito muy amablemente las caratulas de las pólizas. 
 
Cordialmente,
 
Edgar Benitez Quintero
Avenida 2G Norte Nº 40-30
57 (2) 4465992 -  57 316 3012789
Cali  - Colombia

De: Maria Alejandra Zapata Pereira <mazapatap@sura.com.co>
Enviado: miércoles, 30 de noviembre de 2022 6:11 p. m.
Para: EDGAR BENITEZ QUINTERO <edgarbequi@hotmail.com>
Cc: Daniela Diez Gonzalez <ddiez@sura.com.co>
Asunto: RV: NOTIFICACION A LA LLAMADA EN GARANTIA RAD. 2022-00243-00/ MAURICIO LEYVA 
VELEZ
 
 
Buenas tardes doctor
 
Remitimos notificación de proceso a su cargo.
 
Feliz tarde
 
 
Maria Alejandra Zapata Pereira
COORDINADORA LEGAL REGIONAL OCCIDENTE
SURA COLOMBIA
 
Dirección: Cll 64 Norte # 5 BN- 146 Oficina 101 C (Cali – Valle)
Teléfono: (052) 3876130 Ext. 23292
mazapatap@sura.com.co
www.segurossura.com.co
 
De: Coordinador Apoyos Medellín <correo19@suramericana.com.co> 
Enviado el: miércoles, 30 de noviembre de 2022 02:22 p. m.
Para: Carlos Francisco Soler Peña <cfsoler@sura.com.co>; Claudia Marcela Sarasti Navia 
<csarasti@sura.com.co>; Daniela Diez Gonzalez <ddiez@sura.com.co>; Lina Maria Angulo 
Gallego <lmangulo@sura.com.co>; Maria Alejandra Zapata Pereira <mazapatap@sura.com.co>
Asunto: RV: NOTIFICACION A LA LLAMADA EN GARANTIA RAD. 2022-00243-00
 
 
 
De: Notificaciones Judiciales SURA <notificacionesjudiciales@suramericana.com.co> 
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Enviado el: miércoles, 30 de noviembre de 2022 02:00 p. m.
Para: Coordinador Apoyos Medellín <correo19@suramericana.com.co>
Asunto: RV: NOTIFICACION A LA LLAMADA EN GARANTIA RAD. 2022-00243-00
 
 

De: Jhon Jairo Cifuentes Sarria <correo-certificado@technokey.co>
Enviado: miércoles, 30 de noviembre de 2022 13:29
Para: Notificaciones Judiciales SURA <notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>
Asunto: NOTIFICACION A LA LLAMADA EN GARANTIA RAD. 2022-00243-00
 
 

 
Señor(a) 
 
d
 

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de 
parte de Jhon Jairo Cifuentes Sarria, quien ha depositado su 
confianza en el servicio de correo electrónico certificado de 
sealmail para hacer efectiva y oportuna la entrega de la 
presente notificación electrónica. 
 
Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los efectos según 
las normas aplicables vigentes, especialmente los artículos 12 
y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias. 

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe 
hacer click en el enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por Jhon Jairo Cifuentes Sarria

Correo seguro y certificado. 
Copyright © 2022 
Technokey. 
Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?
IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio 
es únicamente para notificación electrónica.
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FORMATO PARA PROCESO NUEVO

Tipo de Proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD MEDICA
Tipo de 
Vinculación LLAMADO EN GARANTIA 

Instancias del 
Proceso PRIMERA INSTANCIA

Fecha de 
Iniciación 05 de septiembre 2.022

Fecha de los 
Hechos

03/12/13; 17/01/15; 12/06/15; 24/08/16; 25/08/15; 
25/08/15 Y 26/08/16 ATENCIÓN MEDICA AL PACIENTE POR 
PARTE DE CLÍNICA DE OCCIDENTE-ANGIOGRAFÍA DE OCCIDENTE 

¿Afecta Póliza? Sí Nro. 
Póliza: 

721826-0 Vigenc
ia: 

Desde Hasta
30/10/202

1
30/10/202

2
Ramo 06
Valor Asegurado $1.500.000.000.oo

Deducible RECLAMOS CON RETROACTIVIDAD DE 1 A 7 AÑOS: 10% MÍNIMO 
COP $60.000.000 DE TODOS Y CADA UNO DE LOS RECLAMOS.

Coaseguro No Empresa
s:

N/A

Siniestro Nro. No suministrado
Placa N/A
Abogado de la 
Compañía Edgar Benítez Quintero

Asegurado CLÍNICA DE OCCIDENTE S.A. Nit. 890300513-3

Demandantes

FANNY VÉLEZ DE LEYVA (MADRE) 29.064.871. MAURICIO 
LEYVA VÉLEZ (HERMANO) 16.715.864. BEATRIZ LEYVA VÉLEZ 
(HERMANA) 31.887.109. DANIEL LEYVA VÉLEZ (HERMANO) 
16.634.741. OLGA CARMENZA LEYVA VÉLEZ (HERMANA) 
66.807.716. DANIEL LEYVA CASTRO (SOBRINO), MENOR DE 
EDAD, REPRESENTADO LEGALMENTE POR SU PADRE DANIEL 
LEYVA VÉLEZ. JUAN MARTÍN GIRALDO LEYVA (SOBRINO), 
MENOR DE EDAD, REPRESENTADO LEGALMENTE POR SU MADRE 
OLGA CARMENZA LEYVA VÉLEZ. 1.8. ALEJANDRO LEYVA 
VANEGAS (SOBRINO) 1.144.046.935. JORGE ANDRÉS MILLÁN 
LEYVA (SOBRINO) 1.144.204.370.

Apoderado de la 
demandante

MANUEL FELIPE OROZCO CASTAÑEDA 1.094’933.384 T.P 
243.311

Demandados

NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD- NUEVA EPS NIT 
900.156.264-2, ANGIOGRAFÍA DE OCCIDENTE S.A. NIT 
800.197.601-4. CLÍNICA DE OCCIDENTE S.A. NIT 
890.300.513-3, CLÍNICA NUEVA RAFAEL URIBE URIBE S.A.S. 
NIT 900.891.513-3, CLÍNICA DESA S.A.S. NIT 900.771.349-
7, INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO MÉDICO- IDIME S.A.

Juzgado Quince Civil del 
Circuito

Radicado
:

76001310301320220024
300

Juez DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCIA

Pretensiones 
solicitadas

Perjuicios Morales:

FANNY VÉLEZ DE LEYVA                $100.000.000. 
MAURICIO LEYVA VÉLEZ                $ 50.000.000.



BEATRIZ LEYVA VÉLEZ                    $ 50.000.000.
DANIEL LEYVA VÉLEZ                      $ 50.000.000. 
OLGA CARMENZA LEYVA VÉLEZ   $ 50.000.000. 
DANIEL LEYVA CASTRO                  $ 35.000.000. 
JUAN MARTÍN GIRALDO LEYVA    $ 35.000.000. 
ALEJANDRO LEYVA VANEGAS       $ 35.000.000. 
JORGE ANDRÉS MILLÁN LEYVA     $ 35.000.000.

Total                                                  
$440.000.000. 

Sustento de las 
pretensiones 
solicitadas

EL SEÑOR AUGUSTO ROMEL LEYVA VÉLEZ DE 53 AÑOS PARA EL 
AÑO 2012, RECIBIÓ DIVERSAS ATENCIONES DESDE EL 15 DE 
OCTUBRE 2012. ESTAS SE RELACIONARON SEGÚN CONSTA EN SU 
HISTORIA CLÍNICA, CON RETENCIÓN URINARIA Y ACUMULACIÓN 
EXCESIVA DE ORINA EN LA VEJIGA. EL 02 DE NOVIEMBRE DE 
2012 SE LE DIAGNOSTICÓ HIPERPLASIA PROSTÁTICA BENIGNA 
QUE NUNCA SE TRATÓ CON INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA A PESAR 
DE PERSISTIR LOS SÍNTOMAS INICIALES Y SUMARSE DISURIA, 
HEMATURIA, INFECCIONES URINARIAS COMPLICADAS, ENTRE 
OTRAS. SU TRATAMIENTO SE BASÓ EN USO RECURRENTE DE 
SONDA VESICAL QUE GENERÓ INFECCIONES URINARIAS 
COMPLICADAS. EL 4 DE MARZO DE 2016, LUEGO DE CASI 4 
AÑOS DE CONFIRMARSE SU DIAGNÓSTICO DE HIPERPLASIA 
PROSTÁTICA BENIGNA, FALLECIÓ POR PARO 
CARDIORRESPIRATORIO CONSECUENCIA DE SHOCK SÉPTICO 
SEVERO DE ORIGEN URINARIO.

Pretensiones 
objetivadas MORALES $220.000.000.OO 

Sustento de las 
pretensiones 
objetivadas

EL DAÑO MORAL FUE TASADO TOMANDO COMO REFERENCIA LO 
MÁXIMO RECONOCIDO POR LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA POR 
CONCEPTO DE DAÑOS INMATERIALES. 

Resumen de la 
Contingencia

DE ACUERDO CON LAS PRUEBAS APORTADAS CON LA DEMANDA Y 
LOS ANTECEDENTES DEL CASO, LA CONTINGENCIA SE CALIFICA 
COMO REMOTA POR LAS SIGUIENTES RAZONES:

ESTAMOS FRENTE A UNA RESPONSABILIDAD DE CULPA 1.
PROBADA Y ESTARÁ A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE 
DEMOSTRAR LA CULPA DEL GRUPO MEDICO EN LA 
ATENCIÓN DE LA PACIENTE AUGUSTO ROMEL LEYVA VÉLEZ

SEGÚN SE EVIDENCIA EN LA HISTORIA CLÍNICA DEL 2.
PACIENTE EGRESA DE LA CLÍNICA DE OCCIDENTE S.A, 
EL DÍA 25 DE AGOSTO DE 2015 Y LOS RESULTADOS DEL 
EXAMEN FUERON ENTREGADOS EL DÍA 26 DE AGOSTO DE 
2015, ES DECIR, LA FECHA DEL FALLECIMIENTO QUE ES 
LO QUE SE RECLAMA COMO DAÑO ANTIJURIDICO OCURRE 
SEIS (6) MESES DESPUÉS DE ESA ATENCIÓN.

LAS ATENCIONES EN LA CLINICA DE OCCIDENTE S.A, SE 3.
DEBE RESALTAR QUE DICHAS ATENCIONES EN SALUD SE 
BRINDARON EN LOS DÍAS 3 DE DICIEMBRE DE 2013, 
REMITIDO POR ANGIOGRAFIA DE OCCIDENTE S.A, EN ESE 
MOMENTO SOCIO DE LA U.T. SALUD OCCIDENTE, 
CONTRATISTA LA NUEVA EPS, SOLO PARA VALORACIÓN 
POR CONSULTA EXTERNA POR MÉDICO ESPECIALISTA EN 
UROLOGÍA, POR RETENCIÓN URINARIA; POSTERIORMENTE 
ASISTE AL SERVICIO DE URGENCIAS EL DÍA 17 DE 
ENERO DE 2015, MOTIVO DE CONSULTA “POR NO PODER 
ORINAR”, EN LA CONSULTA SE VERIFICA QUE LA ORINA 
NO CONTIENE HEMATURIA, PARA LO CUAL SE COLOCA 
SONDA VESICAL QUE DRENÓ DOS (2) LITROS DE ORINA 



CLARA, SE TOMÓ MUESTRA PARA UROCULTIVO, LA SONDA 4.
VESICAL PERMEABLE, PACIENTE ASINTOMÁTICO, SE 
DECIDE DAR EGRESO CON LAS RECOMENDACIONES 
GENERALES Y SIGNOS DE ALARMA; RETIRO DE SONDA EN 
21 DÍAS; TAMSULOSINA 0.4 MGS TODOS LOS DÍAS; Y 
CONTROL POR CONSULTA EXTERNA. PARA EL DÍA 12 DE 
JUNIO DE 2015, CONSULTA ESPECIALISTA POR 
PRESENTAR RETENCIÓN URINARIA QUE VENÍA SIENDO 
MANEJADA CON SONDA VESICAL. PERTINENTEMENTE SE LE 
EXPLICA AL PACIENTE LA ALTA PROBABILIDAD DE 
PRESENTAR RETENCIÓN URINARIA AL RETIRAR LA SONDA 
ACTUAL Y SI ESTO SUCEDE SE SUGIERE CONTINUAR CON 
LA SONDA PERMANENTE CON CAMBIOS CADA 15 DÍAS 
HASTA LA REALIZACIÓN DE LA CIRUGIA. EN DICHA 
CONSULTA, SE INDICAN EXÁMENES PARACLÍNICOS Y SE 
FORMULA EL MEDICAMENTO DE TAMSULOSINA POR 90 DÍAS 
Y LA VALORACIÓN POR INFECTOLOGÍA SI PERSISTE EL 
UROCULTIVO POSITIVO POR GERMEN MULTIRRESISTENTE. 
POSTERIORMENTE, INGRESA EL DÍA 24 DE AGOSTO DE 
2015, REMITIDO PARA LA REALIZACIÓN DE LA BIOPSIA 
DE PRÓSTATA, LA CUAL SE HACE SIN NINGUNA 
COMPLICACIÓN, EGRESANDO DE ESTA INSTITUCIÓN 
ESTABLE Y ORIENTADO CON RECOMENDACIONES, EL DÍA 
25 DE AGOSTO DE 2015. LOS RESULTADOS DE LA 
BIOPSIA LE FUERON ENTREGADOS EL DÍA 26 DE AGOSTO 
DE 2015, A LAS 16:05 HORAS, CON DIAGNOSTICO 
NEGATIVO PARA MALIGNIDAD, HIPERPLASIA GLANDULO 
ESTROMAL Y PROSTATITIS CRÓNICA.

EL PACIENTE AUGUSTO ROMEL LEYVA VELEZ, EN NINGUNA 5.
DE LAS ATENCIONES ANTERIORMENTE DESCRITAS Y 
BRINDADAS POR LA CLINICA DE OCCIDENTE S.A, 
PRESENTABA SIGNOS O SÍNTOMAS SUGESTIVOS DE 
INFECCIÓN COMPLICADA, Y SE LE RECOMENDÓ DE QUE EN 
CASO DE QUE EL UROCULTIVO FUERA POSITIVO POR 
BACTERIA MULTIRRESISTENTE DEBERÍA SER VALORADO 
POR INFECTOLOGÍA.

SE LLAMÓ EN GARANTÍA A LA COMPAÑÍA MEDIANTE 6.
PÓLIZA EN LA MODALIDAD DE RECLAMACIÓN, Y DE 
ACUERDO A LA PÓLIZA ALLEGADA SE ENCONTRABA 
VIGENTE AL MOMENTO DE LA INTERVENCIÓN MÉDICA 
(RETROACTIVIDAD) Y AL MOMENTO QUE SE PRESENTÓ LA 
RECLAMACIÓN MEDIANTE LA CITACIÓN A LA AUDIENCIA 
PREJUDICIAL EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2.021.

Calificación de 
la Contingencia REMOTA.

Motivos de la 
calificación

EL PACIENTE AUGUSTO ROMEL LEYVA VELEZ, EN NINGUNA DE 
LAS ATENCIONES BRINDADAS POR LA CLINICA DE OCCIDENTE 
S.A, PRESENTABA SIGNOS O SÍNTOMAS SUGESTIVOS DE 
INFECCIÓN COMPLICADA, Y SE LE RECOMENDÓ DE QUE EN CASO 
DE QUE EL UROCULTIVO FUERA POSITIVO POR BACTERIA 
MULTIRRESISTENTE DEBERÍA SER VALORADO POR 
INFECTOLOGÍA. LA FECHA DEL FALLECIMIENTO QUE ES LO QUE 
SE RECLAMA COMO DAÑO ANTIJURIDICO OCURRE SEIS (6) 
MESES DESPUÉS DE ESA ATENCIÓN.

Fallo de primera 
instancia
Recursos

Fallo de segunda 



instancia

Observaciones

EL ASEGURADO CLINICA DE OCCIDENTE SA NOS LLAMO EN •
GARANTIA CON LA POLIZA 721814-2 VIGENCIA 30/10/21 
AL 30/10/2022. RECLAMACION 29/11/2021 (AUDIENCIA 
PREJUDICIAL) 
EL ASEGURADO ANGIOGRAFÍA DE OCCIDENTE NOS LLAMO •
EN GARANTÍA CON LA PÓLIZA 721826-0 VIGENCIA 
30/10/21 AL 30/10/2022. RECLAMACION 29/11/2021 
(AUDIENCIA PREJUDICIAL)

Estado Actual
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